
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 29 de septiembre de 2022. En la fecha pasa a 

despacho del señor Juez,  el presente proceso con memorial del Banco de Bogotá. 

Sírvase proveer.  

 

 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADOS: JHON HENRY VIDAL LONDOÑO 
   ROGELIO VIDAL GONZÁLEZ  
RADICACIÓN:  2015-00116 

______________________________________________________________________ 

Auto de sustanciación N°182 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede,   póngase en conocimiento del 

apoderado de la parte demandante, respuesta allegada por el Centro de Embargos del 

Banco de Bogotá mediante oficio GCOE-EMB-20220924934391 del 24 de septiembre de 

2022. Lo anterior por el término de tres (3) días, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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